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GEOGRAFÍA
La independencia de las colonias
Tanto en lo económico como en lo político las colonias dependían de manera directa de la metrópolis.
A partir del siglo XVIII y XIX se produjeron una serie de hechos que impulsaron la independencia de las colonias de Hispanoamérica y originaron una nueva organización del territorio.
Entre esos hechos se encuentran:
· La declaración de independencia de los Estados Unidos de 1776 y su liberación de Inglaterra.
· La crisis de la monarquía española y el vacío de poder que dejó la derrota de Fernando VII.
· El descontento general que había en las colonias tanto por parte de los esclavos que eran mal tratados por los blancos, como de los criollos con gobierno de las colonias y de las metrópolis.
· La llegada de américa de nuevas ideas surgidas en la Revolución Francesa relacionadas con la libertad, la igualdad y la fraternidad.
· Como consecuencia de estos sucesos, entre 1810  y 1825 se produjeron sublevaciones contra la corona española y enfrentamientos con las autoridades realistas en las distintas colonias, que fueron logrando su independencia de la metrópolis.
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La formación de los Estados

Una vez lograda la independencia, era necesario construir los Estados nacionales, era una tarea que no fue sencilla y que no todos los grupos tenían como prioridad.
Algunos grupos sociales cuyo máximo referente era Simón Bolívar, querían la constitución  de una NACION HISPANOAMERICANA.
Otros en cambio, proponían la creación de entidades políticas, territoriales y económicas diferentes. Esto último fue lo que prevaleció y el territorio americano se dividió en unidades menores llamadas PAÍSES.
Cada uno de ellos debía organizar su política, su economía, sus límites territoriales y redactar su constitución para organizar a la sociedad. Esa tarea tampoco fue fácil (algunos querían seguir dependiendo de España, mientras que otros querían la emancipación total.

Actividades:
1)¿Cuáles fueron los hechos mundiales que favorecieron la independencia de las colonias Hispanoamericanas?
2) ¿Por qué fue difícil la construcción de los Estados nacionales?
FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA:
Antecedentes históricos de los Derechos Humanos
Las ideas que de igualdad, libertad y fraternidad heredadas de la Revolución Francesa son fundamentales para pensar la consagración de los Derechos Humanos. Estos ideales también fueron impulsores de las independencias latinoamericanas, y de los procesos históricos que se desarrollan en el siglo XIX y XX. Por eso les propongo que lean algunos fragmentos de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano realizada por los revolucionarios franceses y respondan las preguntas que se encontrarán a continuación:
1- ¿Quiénes hacer la declaración? Buscar el significado las palabras inalienable e imprescriptible
2- ¿Cómo son los hombres ante la Ley?
3- ¿Cuáles son los derechos imprescriptibles de los hombres?
4- ¿Qué entienden los revolucionarios por Libertad?
5- ¿Qué sostiene la declaración respecto a la libertad de pensamiento?
Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano
26 de agosto de 1789
Los representantes del pueblo francés, constituidos en Asamblea nacional […], han resuelto exponer, en una declaración solemne, los derechos naturales, inalienables y sagrados del hombre […] En consecuencia, la Asamblea nacional reconoce y declara, en presencia del Ser Supremo y bajo sus auspicios, los siguientes derechos del hombre y del ciudadano:
Artículo 1
Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Las distinciones sociales sólo pueden fundarse en la utilidad común.
Artículo 2
La finalidad de toda asociación política es la conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre. Tales derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión.
Artículo 4
La libertad consiste en poder hacer todo aquello que no perjudique a otro(…).
Artículo 6
La ley es la expresión de la voluntad general […] Como todos los ciudadanos son iguales ante ella, todos son igualmente admisibles en toda dignidad, cargo o empleo públicos, según sus capacidades y sin otra distinción que la de sus virtudes y sus talentos.
Artículo 9
Puesto que todo hombre se presume inocente mientras no sea declarado culpable (…)
Artículo 10
Nadie debe ser incomodado por sus opiniones, inclusive religiosas, a condición de que su manifestación no perturbe el orden público establecido por la ley.
Artículo 11
La libre comunicación de pensamientos y de opiniones es uno de los derechos más preciosos del hombre; en consecuencia, todo ciudadano puede hablar, escribir e imprimir libremente, a trueque de responder del abuso de esta libertad en los casos determinados por la ley.
Artículo 17
Siendo la propiedad un derecho inviolable y sagrado, nadie puede ser privado de ella, salvo cuando la necesidad pública, legalmente comprobada, lo exija de modo evidente, y a condición de una justa y previa indemnización
image1.png
ATLANTICO

oceano

PaciFico

[ yeeven

= it
= s
R





